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NOTICIAS EXTRAKGHRAS.
ItlGLATBKXA.

Ldndres /i de Diciembre.
Uno de nuestro* periódicos se expresa en los término* líguientes:
Advertimos que al paso que el partido belicoso de Francia exagera 

tu poder , y pronostica el éxito mas favorable si llegase i invadir !a 
Península , Jos mas acérrimos del partido liberal de España ponderan 
por su parte sus med os de resistencia , y demuestran cuán fácilmente 
podrían rechazar i sus enemigos. Muy político puede ser por parte del 
que teme ssr atacado el am'.drrntar ai agresor , haciéndole ver que se 1« 
recibirá con animo y energía ; pero provocar al asalto soio por creersa 
con una notab e super cridad de fuerzi, e» á un m smo tiempo una 
insolencia y una injusticia. Nosotros cuando hemos habiadodela in
vasión de la Penínsu a en los terru ños que hemos creído correspon
dían á semejante acto , no hemos cesado nunca de tener una secreta 
esperanza, que todavía conservamos, de que el Gobierno francés , pa
ra decirlo con una expr-s on vulgar, n se mirará mucho en eilo.” Cree
mos que en ef cto se miran actualmente en ello; esperamos que Se mi
rarán aun mucho mas, \ y cu>n feliz no será el resultado!

Entre los diversos atentados políticos com-lidos por BON APARTE 
fue indudab em-nte el mas atroz la invasión de España ; pero si se 
exceptúa la p-mju con que atrajo á toda la familia Real dentro de 
sus red-s tendida» en Bayona, no vemos que lo r .unt d:¡ acn, ea 
decir , la invasión di la Península por los B FRBONSS, tenga un ápi- 
c« menos de criminalidad que la •nras-'on qu* llevó á efecto BON \- 
PAJtTF. Se ve en el caso presente toda la falsedad , toda la p rfidia 
que se nota en el otro para conducir á su ruina i una incauta fam.lia, 
y desafiamos ai me or casuista á que nos demu'it'e una s*va diferencia 
notab 0 entre la b.óeza é infamia de estos dos actos, /<» imasiin zeri- 

Jiitt i 1 e*i / V- S, y i.s invasión proyectada en 1822. El pret xtn p»r* 
cohon sTarla c*s t.suibtn muy seni-jarte , 4 saber , el peligo ifcctiro ir 
imaginario uu-r pude resultar para la Francia de la inmediación de se- 
in-janf Gob rno; y ro dudamos que sus eonsecu-ncia* debirm ser 
ieuaim nt' sangrientas. B >N -APARTE no creyó poder estar s-guro 
mientras r irnse un BORBON en el trono de España; y luis no 
cree estarlo tampoco m entras rijan en España unas instituciones mat 
populares que las de 'a Francia. Los que suponen que la lucha en este 
caso ser* corta ni -n añan á los demás ni se enran n ^ sí propios , uno 
que rnienrn á boca Hena ; pu s no hiv quien no va la energía con 
que los españoles se pr-psr.n para su defmsa. ¡Oh D os. evita la oca
sión de qu- se pongan en prict ea tamaños esfuerzos , y los ma’es 
impond-rabies que á su consecuencia ha de padecer sndefectiblenunt# 
el género humano.

v*A*eiA.
Parir i£ Je Diciembre.

Una prueba de la opinión que seguía el ministerio respecto de loí 
negocios de Es pañi se traslucís ya el dia 7 en la publicación que 
el Diario de los debates h zo de un artículo de cierto periódico ingles, 
y en el que se notan ideas, que cuando el DVtn, las publica, da á en
tender que las adopta; pu.s nuestros periodistas a.ben entresacar de los 
papeles ingleses lo que únicamente conviene i sus ideas. E; articulo di-

CC "'Éntre las potencias reunidas en Verona tola la Ing’aterra ha he
cho va'er su indujo para conservar la paz: ella sola se ha negado á fir
mar el funesto documento que sanciona las empresas que la Francia 
pueda intentar contra España. La Inglaterra conserva el derecho de re
presentar al ministerio francés los inconvenientes de una guerra, á qua 
parece quiere impeler á la Nación; y adnrn se muestra como media
dora entre lis dos tinciones , cuyos disgustos pronos! can una convul
sión próximt: cons-rva el derecho de intervenir, si lo tiene por con
venir! , en favor de la Península para salvarla y para repeler esa aere- 
son vx'iau vra, cuyo resoltado inevitable , si tuviese buen éxito, seria 
pmrr Grbserro de ia Península bajo un ir.ll ijo ,ó por m-jor decir, 
« un estado d • d-pendenc-a , que seria seguramente muy p-rjudicial á sus 
ínteres-*. Antes que cons nt.r en ei trasteo 10 d- hC institución españo!* 
pon'as armas de la Francia . debe la ittg'.tt -rr» n e i-de .os medios que 
seat menest *r pul p-r*tiid*r * los esra ■ *<ies * qu- niul-n la forma de 
tu íobieino para qu tar a a Francia iodo pret Mo de invasión (•); y 
si los «pañoles pe*nian cen *i H t Les en su r-so uc nn, 'a Ing.at rra 
deb-rá n este caso >o.t-n r a. t, !i rno e»i»*‘.u con la fu iza de >as

ft) Pr mero ¡ird-r- r*l* t-sisa t d-.t 1 'T he.*fi a! Guadi¿-
qu-vir,' de»d<- -1 s*t H«sta Ju.ar, cu • so«’,-n* r .os rspañ 1-* <n m.w 
dificar s t'.orst tuc -n ■■ , u-to o- lc. 1- o* s-r a perder nuestro
honor naioaal, y una na.ion no pu.úi »* »t r un honor.

armas antes que consentir que la Francia trastorne su Constitución.
n No hay duda qu- serla mijo- qu- !a Cdr.it ice in espa'o'a se pare

ciese mas á la de Francia ' a) <• á la d I irLt.m; pero o mas importan
te para esta no tanto es ia forma pa-t cs.Lt de G'b errar* e;pa':i‘, ruad
lo su independencia, aunque Ser a de desear pata la Gran Bru: a qua 
la España fuese mas bien una monarqu a indrpend ente y 1 mitada, que 
»o el que esté const lu da como .0 *»tá ; pero s ti embarco .ua s.r;¡ mu 
ventajoso para la In. iatrrra el que la Eipaa sea ¡nd.-p-.n u-tste aun cot» 
su organización actual, que no el que tí tra>fo.-mi en una monarquía 
limitarla, cuyo Gobierno d.ba su existencia i las arma, francesas, y 
por consiguiente dependa d; esta pot-r.cia. Nj hay en cu stra s iuac oa 
interior cosa que nos impida hacer cuanto sea necesario en d fresa d» 
nuestros int reses, aunque debam >s tomar parte en una gu-rra eont — 
nrntal. El descontento que reinaba ú t mam óte en ruestre» d >t- ;ci 
fabricant-s sr ha desvanecido ya, y ur.a guerra ocupar a nuestra p.b.a- 
cíon , v emplearía bien nu s'.ros capila.es en lugar de ií.cqaiios a tas es
peculaciones ma, diseiptrada

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Ir un j y de Dicieml-e.

TI total exterminio de ios uc^icsot r.o d ozr.d; sino de encontrar
los; pero esto es jusUmente :j que ciitau, conteníir.d *se con
sotpitnjer y robar por donde quiera qu; creen que no h.ilar.n tropaa 
const.tcctc.nales, pu-s al verlas a' punto huyen ; refug.irsr cent» bi
ta. en ¡o, mont.s y bosques- E¡to; .-nemves de la p.tr.a van h..lando- 
s* cada día en mayores apuros, pnrqu- íes var. Liíando lo» re.u »#* 
que hasta aqm ios aletUanai: , c^mo ei.u k. i-nai r st-s espias que te
man y ti auxilio que o a «unos pu.bós st Ls ri.be. H s ri. a se ha 
mejorado tsnto el espíritu púb'ico, que cprcas ka..aa les la.c os-s la 
menor acogida; y la juventud de Us a*dea> f !uc.::s va conociendo 
ya sus verdaderos intereses, y preparándose á rx'.tmicar s:to= bando
leros. Las rigorosas piovidenc.as lomadas en este dutr to 1 a-, pro .u- 
cido saludables efecto*: el espionage ha dísm.nuido n;u:h.» m “ [0% 
aedu .to-es proceden con mucha cautela, pue» todos los .;¡-m eos ocul
tos conocen muy bien el tieso a que se exponen si i.egaa a tras.ucif- 
ae sus maldades : lo que no ¿»ce la razón , lo nace el infido.

V-.toria 20 de Diciembre

Mucha es la impaciencia de algunos por sab-r qué operaciones rS 
hacen en nuestro distrito; peto se consuelan al ac .rd. se d . ia-^i' 
lenc o que guardo el general Al na, de 10 mu.i,o que se m.r.-rijr.ba 
d- este silencio, y fina mente de: ú t-mo tese t.rij que tuvo tarto ca
llar y tanta reserva. Esperamos que nuestro general To r ) s sea aa 
mismas huellas que el general Mina, y qu. no gaste po.rora tu u.m- 
po en pcqurñecesv

be sab.- que el 12 entró el genera! Torrijos en San. Cresa , yO-Dor.rlI el 
13 en Lumb er; pero aunque suc.m ha iai»e bastante mmcdi. 10., no 
emprenden operación alguna. La pos.cionde les lacc.cs.s ti. Lun.b .r ha 
impedid ' que los Sres. Jiaregui y Chapalangarra dirtg..s¿c sj marcha 
«obre Irati, y se han situado en Burunda- E.t<mos d-srando sab-r el 
dcseilace de esta escena, qje no d.ja di p.r.c r iiirs a á muchos, 
llay quien ccnjituri que O-DoiasU to se d.trndrá mu \u en ó .- pun - 
tos qu; ocupa, y que tal v z se dirigirá a! Araron*. p.;o sie.mp.e es di 
espetar que mas tarde ó nu. t mprano tendrá que saurse ccm.o el ba
rón di Eróles y la ex-regencia en ;1 país proti^tor ce facciosos ene
migos de su patria; pero si el partido francés que pat cc na 1 1. > -nal- 
vados deja de prestarles auxilios, bien pronto m, b »r,n *j tnnqu .i- 
dad los distritos confinantes con Francia, y voiv.i.n a d.»l'..lar de loa 
beneficios de la Lbertad y de ia paz.

(j) Seria mejor pira los ultras franceses p-ro, m para los esr’ño- 
les, quienes, asi conv* la naturaleza les d u un carací r d f rente , tam
bién ellos d ben darse á > mism *s unas inst :uc or.. s si ¡seas j e re 
carácter alt 10 y gen-rosi, que m '’an podido abit.r tres s e o? ce p ¡.r 
absoluto. Fl pu b o esoa-'mi es obediente 1 .as liv » . v r.-scita a 
hombre» constituidos en .^erndad : p-ro es re?o.t.i ■ o s .1 ..a*in . ren
ca lo ha hunvüado la ar.»t cracia , potqu* er. i--o., ’.,-, c, rr.uy c. mu- la 
fi.Mezi de nicitmento v :a de ia» acción-s. L*n r. n- . xt-.n'*--* . r> 
cid o en ei prmerps's libre del itiunro,»- sin rabí d- .snrbl* e 
ineenua fnn;uezi m * que le m nbrn o? .i-í . »''» - ¡1 .1:1 ..iría 
ib.in á habliri-. K.M o-n *ro*l a:tn ; » 1. tu'.ii :r. c! ei b o ■ -
r sus .nst tueione* Fb-rases riu ica o*’d •• 
francesas. p-*r ;u- el gmo de .as dos ni. n * e* o .un.-: 
lo. I.*. .*..*i' 1 *?i o-riM i**oi , ? rsta . . - l. . xi . .1. .*-.* ra
ser ].t■ e., v al mou*. íi.ro;’» pare ib»/ :a...* u.; p:c..ucc i.?y .0 a 
la* les es.



*9 °4
Beta!ú 4 de Diciembre-

Se dice que han marchado lo» facciosos de Bafio'as, sin que se se» 
pa para donde. Milans quieto, y Misas con su gavilla ha bajado i 
Torteliá , habiendo puesto i los'mi!¡cíanos prisioneros de la Fobia de 
Barbará en el castillo de Salas: 50 caballos de los suyos han pasado 
á esta i las tres de la tarde dirigiéndose á Liado, y á la medra hora han 
vuelto á pasar regresando í Torteliá.

Idem g.
Este mediodía ha pasado por esta sin detenerte Misas con su ca

ballería y la de Malavila, que compondrán unos 150 caballos, y se 
han dirigido i Lladó. La infantería de estos cabecillas ha pasado por 
Beuda con la misma dirección.

A las 4 de esta tarde ha entrado la brigada da Llovera, que se 
ha atojado con toda quietud , í pesar de que va en persecución de Mi
sas, y d: que no le tienen lejos. Esta brigada consta de 1300 infantes y 
60 caballos. Milans y su brigada se ha detenido en Tortilla , por don
de ha pasado la de Llovera.

Id m 6.
A las 8 de la mañana ha marchado Llovera con su brigada para 

Lladó, donde está Misas, habiendo encontrada mas allá de casa 
Bell solí tres milicianos que habían sido prisioneros en la Pobla de 
Barbará , los cuales con unos too mas que hao ido á Figueras, se 
habían escapado después de haber muerto un centinela, y an medio de 
una alarma que tuvieron sus conductores.

A la» 8 y media se nos ha presentado la división de Milans , que 
ha pasado por este Eral derechito i Recolta. Esta brigada ae compone 
de 1200 infantes y 70 caballos. Ambas brigadas han llegado á Lladó, 
en donde ya no han hallado á Misa», que había marchado i Llorona, 
con cuya retaguardia se han escopeteado un poco. La brigada de Llo
vera ha regresado á esta , quedándose la de Milans en Lladó.

Idem -.
A pesar de que había marchado Llovera i las 8 de esta malla na, 

no lo ha verificado, porque se ha sabido que Milans desde Lladó ha
bía pasado á higueras , y según dicen con motivo de haber bajado á 
Castellón de Ampurias la caballería de Misas.

A las tres de esta tarde ha marchado Llovera á Torteliá , por haber 
sabido que todos los facciosos están en Llorona. Las guerrillas han 
muetto 4 facciosos, y aprehendido uno que estaba en un mesón. Esta 
mafiana ha venido á pedir el indulto el capataz de Misas, y ha dicho 
que estos están furiosos de hambre, porque desde el domingo que sa
lieron de Olot han comido muy poco y andado mucho ¡ y final menta 
que quieren irse á Francia , aunque sienten tener que dejarse desarmar.

Mantesa ta de Diciembre.
Por el correo llegado ayer de Berga solamente hemos sabido que la 

división de nuestro Roten continuaba ocupando aquel pueblo, y que 
parece saldrían en breve algunas partidas para acabar de limpiar aque
llos alrededores de la vil canalla de Montaner y Bosoms: que la co
lumna de Costa había llegado al mismo punto , y que anteayer era el 
día destinado pata colocar con toda solemnidad y aparato la lapida da
la Constitución. ,

En este momento acabamos de saber que ea el pueblo de Mura, a 
tres horas de distancia de esta , se halla la columna que salió de esa al 
mando de Butrón, y según noticias deberá bajar Costa muy en breve 
con la suya para obrar en combinación contra los vándalos de Cata- 
gol , á cuyo efecto salió un expreso ayer mafiana desde uta con di
rección á Berga.

En la noche última una partida de facciosos se acercó al pueblo 
de San-Pedor, que es de los que se esun fortificando: han tratado de 
penetrar en el pueblo ; pero han sido rechazados al momento. Los pue
blos todos de estos alrededores , habiendo conocido sus verdaderos in
tereses, se fortifican diligentea, y la opinión pública va ganando toóos 
los dias en favor de nuestras sabias instituciones , de modo que puede 
decirse que los puntos que huta el dia ban sido el foco de ¡a cons
piración y guaridas de picaros, se van convirtiendo en baluartes da 
la libertad.

Barcelona l£ dt Diciembre.
En nuestros periódicos se publican las noticias siguientes:
Según oficio que el Excmo. ayuntamiento i» recibido del Sr. gefa 

superior político , la columna que salió á sus órdenes de esta ciudad 
llegó á las cinco de la tatde del dia ■ a al pueblo de Meyá , después 
de haber recorrido todas aquellu circunferencias sin encontrar faccioso 
alguno , pues que todos ellos se han dirigido hacia Berga , habiendo 
acaecido lo mismo por la paite de Monistrol de Monseuat, que ha ido 
recorriendo el coronel D. Antonio Bray, según el plan que se le había 
comunicado, huta reunirse con el propio Sr. gefe político en la enun
ciada población de Moyi. El Sr. gefe manifiesta tqper la satisfacción de 
experimentar que el upíritu abatido en que se hallaban algunos pue
blos por donde han transitado las dos divisiones se ha cambiado y 
puesto en el mejor estado con la pronta pioteccion que ban visto se lea 
da, estando seguro que las gavillas de facciosos no encontrarán el 
apoyo que hasta aquí les han dispensado. El 13 debía salir La columna 
para Manreta, cubriendo interinamente el Sr. Bray en auxilio de loa 
pueblos del Vallé» la línea que ocupaba el coronel Costa.

Lo que te publica por disposición del Eterno, ayuntamiento. Bar
celona 14 de Diciembre de 181 i.sFranciaco Altes, vice-secretario.

Idem 16.
„ F.l Fiemo, ayuntamiento acaba de recibir del Sr. gefe superior 

polillo, fecha en Manresa á 14 del actual, el oficto siguiente :
» A las seis de ia urde de ayer entre en esta entusiasmada ciudad 

entre viva» y aclamac.onu de sus habitantes , que lodos Uceaban de

bendiciones á la b zarra columna que tengo el honor de mandar. A las 
dos de la mañana de hoy recibo aviso del comandante de armas de Se- 
llent de que los facciosos en número de 1 5oo , mandados por los ca- 
beciilas Jcp d.l» Estanys, Montaner , P. l’iquer , Tcixidor y Caragol 
con cuatro piezas de artiileiía de montaña y 30 caballos han atacado á 
las dos de la madrugada de hoy á aquel valiente pueblo , cuyos habi
tantes los rechazaron con el mayor denuedo ; pero que los enemigos ha
bían tomado posición en sus inmediaciones. En el momento in:mo di 
las órdenes de marcha , y i esta hora , que son las 10 de la mañana, 
salgo al socorro de aquel pu b.o. Si la fortuna me proporciona la sa
ri.facción de encontrar esta horda de malvados , espero poder decir á 
V. S. que han sido derrotados, pues la decisión de los valientes que 
tengo el honor de mandar me pronostica una completa victoria. Es
pero que V. S. se servirá trasladar este oficio al Excmo. Sr. comandan
te gen.-ial y i la Exenta, diputación provincial, pues que la peren
toriedad del tiempo no me prrmite hacerlo por mí. Continuaré dando 
á V. S. partes de cuanto vaya ocurriendo."

Lo que se publica de orden de S. E- Barcelona 15 d: Diciembre de 
x82a. s Francisco Altes , vice-secretario.

Comandancia de armas de Vich.
Resguardo militar.

Excmo. Sr.: Al Sr. general D. Francisco Milans con fecha 8 del 
actual digo lo qne sigue:

» Sabedor de que los facciosos habian dispuesto establecer nueva
mente uua aduana en el pueb.o de Esquirol, solo con el objeto de 
oprimir mas y mas á los mfeóces viageros , exigiéndoles un tanto de 
contribución, asi por los géneros que conducen , como también por ca
da caballería , dispuse que en la noche del 6 saliesen las tres compañías 
d: voluntarios de esta ciudad , acompañadas de algunos caballos para 
lograr la prisión de los malvados. Con efecto asi se verificó, condu
ciendo á esta ciudad al cx-admmistrador, interventor y cuatro facciosos 
mas que se bailaban escondidos es una casa de dicho pueblo , los que 
junt a con el duiño de dicha casa he mandado encerrar en las círceies 
nacionales de esta ciudad, y mientras se les está formando la corres
pondiente averiguación desús crímenes , me apresuro á noticiárselo á 
V. b. para su debido conocimiento.'’

Igualmente con fecha de hoy le doy parte de to siguiente:
» En e! día de ayer dispuse que dos compafiías de voluntarios de 

esta ciudad saliesen á sorprender unos 50 facciosos que se hallaban en 
Odi-buspina, y que un destacamento de estas fuese igual míate con el 
m smo £n á la villa di Centellas, en tanto que una compañía del res
guardo con 14 caballos del mismo y Constitución se hadaban dispuestos 
para prot gerlas en caso necesario en el pu:b!o de Tona. El fruto de ene 
servicio ha sido el de matar al enemigo cuatro hombres en dicho Coll- 
Suspina, causarles algunos heridos, cogido tres prisioneros, y pasado á 
aosoiro- «n el acto ai tambor <|ua fu* de la* compañías de voluntarios 
N. Raba, uno de los que fueron cogidos por los facciosos marchan
do para Barcelona.Igualmente en Centellas se mató otro faccioso, úri 
co qu.- había en Ja población.’* Lo que participo i V. E. ptra su -ct-- 
ligencia y satisfacción. Dioa -guarde i V. E. muchos años. Vich u 
ae Dic^mbre d: i8>i.sGxcibo. Sr.=El teniente coronel Pedro Na- 
varro Pmgarron.sExcmo.br. comandante general del séptimo distrito.”

Idem ip.
Proclama del general en gefe del egército de operaciones á los habitantes 

dt la Cerdaña.
n Ceidane.: Suspirabais largo tiempo hi por la llegada de las tro

pas nacionales, que debían libertaros del insoportable yugo con que un» 
facción ominosa os abrumaba. L'.egó tan feliz momento. No bien aque
llas pusieron el pie en vuestro suelo cuando los traidores, Ls enem vos 
de su propia patria desaparecieron como el humo. Testigos Liben sido 
de las gloriosas jornadas del 18 y ap de Noviembre: en ia primera fue
ron destrozados; y en la segunda no lea quedó mas recurso qu: buscar 
el asilo de una nación vecina.

” En *11» existe ya hasta el ridículo gobierno que bajo el t tulo da 
Regencia se había levantado entre eios indignos: respirad pues, errdanes. 
jCon cuanto gusto os he oído aclamar la Constitución al alcance mis
mo de las balas de sus enemigos i y cómo me habéis llenado de placer 
viéndoos correr á arrancarles con una mano el fusil, y estrechar con ia 
otra i los que llamabais vuestros libertadores!

» bí, lo son; y son al mismo tiempo los que solo desean vuestro 
bien. Comparando su conducta con la de los infames qu: hasta aquí 
mancillaron vuestro territorio , y comparando también los diferente* 
objetos de unos y di otros , hallaseis evidenciada esta verdad.

» Resta ahora que cada cual cumpla con los deberes á que adema* 
de su opinión lo llama su intere*. Ei egército de mi mando y yo, que 
no tenemos otro tino consolidar la libertad é independencia de nui-strr 
Nación, marchamos á acabar de exterminar los satélites de la tira
nía en cualquier parte que se encuentren : vosotros , i quienes im
porta mantener la paz y quietud de vuestros hogares, debéis trab.se 
porque nuevas incursiones no vuelvan á turbarla». Armaos: llenan,da 
valor y de decisión; y estad seguros de que en todo caso volarcma á 
vuestro socorro.

» Ccrdancs: Os doy gracias por el buen comportamiento que h beit 
tenido con las tropas nacionales: constancia hasta el bn: viva .a Cons
titución española; y guerra eterna a los seres envilecidos que usuran 
contrariar lo» saludables electos de ella.

» Cuartel general d ■ Fuigeerda 4 de Diciembre rfe i8n.=El ¿eneral 
en gefe del egército d: operaciones del distrito.=FrauLisco :»uo/ y 
Mina”

El general gobernador barón da Bíurt supo el día 15 queel cabe-



olla Figuras se tibia preasntado :n la Frontgraga y cata llamada óe 
Kiva» con unos 30a ó 400 hombres, y coa el objeto de que no te 
perdiera <1 tiempo en rearar la fuerza necesaria p»ia exterminarlos se 
presentó al tercer batallón de la minea nacional de Barcelona , el cual 
no vaciló un momento en salir , como lo ver.ficó, cn unioo con o(rM 
partidas de distintos batallones y la del egéreito permanente dé D. Jus
to Carreras, todo* al mando del captan de cgetciio D. Isidro Coil. A 
la media bora de su salida supo por un miliciano, que llegó herido, 
que un granadero del tercer batallón, llamado N. Carranca , había 
muerto g or.osamenta batiendo á 10$ facciosos; pues con nueve mi-» 
cíanos mas del pucbio de Gracia se había arrojado sobre una multitud 
de ios caribes- A tas siete y media de la noche recibió otro parte, en 
«I que se decía que los rebeldes se habían rct.rado hacía ¿arria, huyen
do de nuestros valientes, con cuyo motivo mandó qu - pa»a,e en su 
socorro el r-ten del primero y segundo batallón de dicha milicia , á las 
órdenes de O. Francisco Cabrera- Les unos y los otro» hicieron cuan
tos recon<serrar tuos fueron neceamos, jr persiguieron á loa facciosos. 
Los detalles no habían llegado todavía.

Madrid Sábado a 8 de Diciembre.
» S. M. el Rey sigue bien en su coovalencia: S. M. la Reina tiene 

notable mejoría- 5f- A A. continúan sin novedad an su importante 
salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rantiDUNciA dbl suco* 01 ivas.

Selion del dia aS.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
be dió cuenta de una exposición de D. BrrnarJino Rodrigu-z, 

oficial agregado al estado mayor de Ciudad-Rodrigo, cn la qu. des
pués de manifestar que se haba en ia edad de 76 años, de exponer sus 
importantes servicios en tiempo de la guetra de ia independencia., cn 
especialidad en la defensa d ■ aquella plaza , y u t-n.ain ute ei tcnet tres 
hijos sirviendo en el egército, sop ic.ba á las Cort.s que a su cuarto y 
último hijo se le exonerase del sorteo, be miado pasar á la comisión 
de Guerra.

Continuó la disensión de la ordenanza militar.
Quedaron aprobados los artícuo* siguiente!:

TITULO XI.
Dt loe retiros enditares. 

capitulo r.
Disfjutiones generóles.

Alt. i.° » Los retitus un.iiaics sou de dos especies, i saber, vo
luntarios é involuntarios.

An. a.° » Los retiros v ¡úntanos son las sepa:aciones voluntarias
de los mditar.s uci servicio con ios goces que les correspondan según 
sus añor de servicio.

Art. 3." ” Los retiros militares involuntarios son las separaciones
involuntarias d. ios mi.iuic» oel servicio por .n-pt.tud hsica o metal 
pata el desempeño uc tas fundones de su empico, »ua ios goces que íes 
correspondan.

Art. 4* » Todo militar de cualquiera graduación que sea podrá en 
tiempo de paz timarse dsi servicio después de haber servido .os años 
que le toquen »:¿u.ñ las leyes del iccUip.au.

Art. g.' « bu tiempo ce gu-.ua podía el Gobierno conceder ó
negar ios retiros a ios unciales y sargentos s«6un lo est.mc conve
niente.”

Art. 6.° n Para que los m iliares puedan optar i los sueldos de 
retires que se expresan en ios capítulos s-guientc» han de hab r servido 
tres ai.us sus uiimios empleos, y si no uubi.s.n cuinp.ciado dicho 
tietnp-,, solo obt.ndran ei rano corrcspuoarcnte as cmp.co lumediato 
inferior.»

£• sr. Ailion dijo que en este artículo se hacia una distinción per- 
judic-al a la milicia, poique * n.nguu .ntpuado c.vn se cXig.au ios años 
cxpiesa-as para oouticr su retiro; y que ai miniar que se retirase s.n 
razón nu ic ceba qu dai sueldo ai6uno, pulque se retiraba por su 
propia convciucuc-a, y uo Ucbia giavaisc a ia Dación con sueldos 
mutiles.

El br. Adan dijo que el articulo no contenía ninguna injusticia, 
porque los minutes 6oZ.iban ae otras c- nsicieracion.s que los empica
dos civiles, entre otia» u de no poli r s.r separados de sus destellos 
sin formación de causa , y los oviles sí.

El bt. ’v aides £D. CayclaonJ, apoyando la idea de concede! n,‘* 
rosa los in-iitiics , dijo que deba vcrin-ais: como cn la marina* *** 
to es, conceder los ictirus según lósanos de servicio, y no s:guo e* 
empleo.

El br. Infante dijo qu: la com sion había concillado varias órde
nes del Gob ernó y de *as Otales para el obj.to de que nata el arti- 
cuio, procurando sacar tonas las ventafas posibles de los mimares que 
por sus conocimiento! liuoicsen obien.co un gvado supei.or , a los cua- 
i.s obligaba a servir lies a.ios para obuncr su r.t 10.

Habiéndose declarada et srli.uio por Uasuuumcnie discutido, que
dó apn badi.

a. -picharon asimismo los artículos igutentci
Art, 7." i» Las a.iguacioucs a: riiiro» a ios oficiales de! egéfcito 

p-rminiiilc si-u y se s.-u.ndeii q.e cu. t ■,, ..-ad n a -o. . ¡np.:« .os cíe 
¡ui-nuua, y cwinprcndíu a lodos ios iu..nares cíe ui^i..t sima y

cuerpo que teas, aunque por razón de s* empleo ó del arma en - o* 
tu van disfruten distintos sueldos, pues que separando** dsé servicio 
lodos debe n ser iguales.

Art. 4/ » La« asignaciones de retiros que se expreaaa ea *1 cap-
tulo siguiente son extensivas 1 loa militares qu* urca» en Ultramar, 
y por tanto op’artn estos ai retiro conforme al incido que disfruten 
cn ci distrito en que sirvan.

Art 9.a » Si alguno da ios individuos que se retir* en Jas provin
cias de Ultramar obtuviere el permiso del Gobernó para t-nUus: 4 
la Península, gozará «a el.a úoxaratnts -a parte que corrotyea- 
da , como ai se hubiota rct.rado cn la asasma, observándose s¿ua! re
gla con los natura.es de aquellas provine,as que obtengan m retiro 
cn la Península , y se trasladen á fijar su reiidenca en ti a*.

Art. 10. » Lo* nsiMares absoiutamants inutilíza les en acto d;i ser
vicio percibirán su baba integro, cus. quiera que sea el tiempo q»c i>e- 
ven de servicio, hasta que sean co.ocacos en otros destinos c. no ma
nos sueldo que et que disfrutaban por su cmpwo uo .iur, ¿orando ¿et 
acharado á este en ei caso de qua íes acomune admitir alguno que se 
les confiera de menor asignación,

cnzm. ro n.
Asignaciones torresp^nditnUs á los retiros loíuntarios de o/icíales,y iro

sa. en que timen atrecho i ¡tí.citar.os.
Ait. 1.' » ledo che ai que de,ru.i de haber servido los años pre

venido* en las liye* de; r..n>p.-zo adietase en tiempo de paz su sepa
ración det servicio , se le dara su licenc a absoluta , quedando exento 
de entrar en qu-ntaa ó alistamiento» para tos reemplazo* sucesivo» del 
egercilo y de la milicia nacional activa.

Ait. a.“ » A ios 1} años d: servicio gozar! e! oficial que ae reti
re ad egercito el tercio del suelda corre, pao diente * su empleo ó «I 
inmtd au inferior en infantería: é los ao años un* mitad, á los

dos tercios, y á los 30 el hsbr íntegro , todo «un suqecion á lo 
pnv nido en el art. ó. del capítulo sntcnor.”

Et Sr. Santafe : No puedo conven r con este articula, porqae coa- 
sidero que la Nación t.ndria qu: hacer muchísimo* sacrificios pata pa- 
gu los retiros en la forma que es él se proponen.

Estos retiros serán tanto mas considerables, cuanto que á mucho» 
oficiales te les han concedido años de abono; de manera que ver. moa 
oficiales bastante jóvenes y útiles retiraría coa todo su sis.Ido. Ksfu rza 
mas mi argumento la consideración de ios muchísimos emptaaa a qua 
pueden optar loa militate*. Asi púa propongo que «su s t .u o vuelva 
i la comisión, para que ¿ loa militare* retirado* se les conceda et haber 
que sea justo, sin perjuicio de que i los m litares impos.editado* te les 
recompense con la generosidad propia de .a Nacían tspaóo.a.

El br. Arglicites: Si fuera cierta ia b.pOtes.s det br. preoptaana» 
de que todos ios militares que cumplen ei tiempo de qu- twb a et ar— 
tícu.J se retíren, el mal seria terrible, y ese mal tract.a el rtmcdioi 
pero no sucede así: la carrera militar tune un alíeseme irr esittibic, el 
Cual no se üisminuye al cabo de estos años ds serv.cic* , ,10o que se 
aumenta por el deseo de adquir.r nu.-ras recompensa*; > asi tai vez su- 
Ce-litá qu: al cump.ir los m.i.iar.s los 10 , 15 u ji ifi .s de servicio, 
que son tos que se exigen por este articulo puia rct-u/se con un ter
cio , la tn.lad o ei todo de au haber, acisu cu se rct iar,s iss dos ter- 
C.ias partes. lambien es preciso nacerse cargo que el que se iSid.ca a la 
carrera da la* armas , no solo contrae granees cb.-gacie-nes .on la Na
ción, sino qu: 1: priva de muecas comodidades que -o. d-n-a, empl a- 
do> disfiuun ; de cotutguuntc es pr.c.so dijaisc* u pocru abi ru para 
que a. cabe de tan -arga época d: bu mus servicio, na i.n ur-a r'.cuus- 
pensa ;uila. ¿in etr,bai¿o de lo dicno tengo una dié-uiud , qu: I -» se
ñores de ia comisión se servirán acíarar; y et qu. yo ña .o una especia 
de contradicción entre este asi.-tilo f ei O.' del c-pitu’o anteisor ■ en :l 
ait- Ó-" no basta tener 30 años de ba ños servicios para ruiraise, sido 
qa: pa.a poder obten: 1 cn su retiro el sue.do c-.tr spondient: al cin- 
p-eo qa: goza deben suvir en el tres años; de -nia ra q .* yo, por 
eg-mpiO, coionei á los 33 años de servic-o , para poder rentarme coa 
el sueldo de tal deberé s rt,r otro, tres años mas; y rn el que »« dis
cute solo se exigen 30 años para retirarse con todo ei stic.du correspon
diente ai empico que goza.

El Sr. Feirer q D- Joaquín ) : Este artícu'o está conforme con otro 
de la ley oigim.a , cuyo resu-iado ha sido qua ha ti.b du una p¡-t« de 
tctiios tan iu:go como s: ha puesto en uso. lio quo.era ñiciesrinos no- 
sotr-í en esto 10 que »: hace ea Ciras pa > » , es dtfc.r, recompensar 
profusam nte al nn.itjr imposibnitado, o qu: hubiese hecha uoc, ser
vicio, extraord.car.os; p.to no estab cr: u-.a ic^ta general de ranos 
que ocas ou* a ia Naciua muenos sa.¡ b. os.

Al ¿r. Vaide, (.'O. Cayetano): E- artícu'o e*:a prrfctamenta
puesto, p->rqu: da cu un Uou cn anu-og a c-n l. 1. rda *0 i. iqscio 
d: la» dcm.» ciases de etn,-tridos No 00,1a p.ta su a mi.o-a :l a ¡.u- 
mento qae se ha h;cho de qu. par a c- rta e.-.u en que a-gcac» :n-.i- 
tare* ecuaa ¿ servir , o por -os años d: »o -nu , suc.u c. r.t ro cieoia 
aun bastante joven-.,; porque si esto -ha >uc.*Jido nana aña.a s,i. no 
sucederá lo m ,mo en aceiaDir.

F.i Si. Infint:: t< pria.ipa; argumento que *« ha he-So contra esta 
aiticulo >« r;doc: * qu: es ai.y grav »o. pero ia com.».- o p-.ae 1».-
gur.t a las Cortes qu: por e. s.- ahorra ei laru- rnuci.» ........oes aá
año, porqu- se evitan tas ano-ma ia» que ha-u sh 'ri ha h.tvd . L> c# 
el sr# >ji;i¿t- * «o* mmtjfc» . , *-*0 a *>?'* r m 1 ji r, dai
%e í.lvfifd-i cn i a cfííd c o j p^r n jaút!; ' vOti ;■• * »» ,'skc; n
ser mas -Me» a -a pa-na fc.;c .---•-'•-•o ■ ■•= -capa.- .c a o .u.e- 
siva, porque i-¿.'i eatriran a «c.-v.t -c racau» i is ,_u. de unce-



ipoó ,
ra que se ittitiiia á oeiei le lo» ¡o afios Ai edad , cuando ya so is 
hallarán «a disposición de s«trie, mayormente ai bao olado ea campa»' 
fia*. Ademas hay otra razón, y es que los empleado* oviles se retira» 
al mismo tiempo que la tídüiioa propone para loa militares, jr nd ateo 
haya motivo.para que aqueltos-sean preferido*. '

El Ür. Maraui Aunque en Usté artícifio hay mucha economía , da. 
sin erabargp lugar á abusos, ya se mire filosófica, ya po'.ítica , ya eco» 
nómtcaaiaacvMirado bajo «I primer aspecto ha dicho et br. Argüe lies 
que el militar tiene alicientes pata seguir en ia carrera de Jas armas; 
peco mirando al hombre como ea en sí, le encuentro mas propenso á 
retirarse con su sueldo que é buscar mayores glorias. La indisposición 
con un gefe, el deseo del sebiego y otros mol eos, le obtgan muchas 
Teces á salir del cuerpo militar. Mirado el articu'é bij > el s-gurdo as» 
pacto, le creo perjudicial, porqué él militar é los so ó 30 años de ser» 
vicio rali ya aguerrido,tiene-muchos conocim.enro* en <a 1-tica mili» 
tar, y desprecia la muerte. Si se retira 4 asta tiempo pierde la Nación uo 
fuerte apoyo de su libertad é independínci*. Considerado hi|o ei ter» 
cer aspecto, se conoce 4 la vista lo gravoso qoe es por la inanidad do 
retiros que habrán de concederse. Sea enhorabuena recompensado al 
militar inutilizado; pero al que se halla .útil no deba concedérsela la 
gracia que en este articulo se propone.

Se declaró estar el asunto suficientemente discutido, y quedó des» 
aprobado el artículo, mandándose volviese á la comisión.

Art. 3.a » A los alumnos da las escuelas militares no se lea abona
rá como tiempo de servicio pata la opcion- al retiro el que hayan per» 
znanccido en los expresados establecimientos; pero á los cadetes actúa» 
las les seguirá el abono como hasta aqui.” Aprobado.

Se suspendió la discusión del art. 4.a por no estar fijada* la* basca 
sobre que debía girar.

Art. 5.a « Los oficíale* del egército que en lo sucesivo pasen á mi
licias , solo optarán al retiro'correspondiente al empico que tenían en 
aquel, según lo* afios de -servicio que cuentan; bajo el concepto de 
que sobre el tiempo que lleven en el egército seles ha de contar por 
entero el que estén con la milicia sobre las armas , y solo la mitad en 
caso contrario.” Aprobado.

Art. 6.° » Loa oficiales* procedentes dé la date de sargentos de !n 
misma milicia , no optarán a olio retitb que el correspondiente- i la 
dase de sargentos primeros; en el conctpfo de que i estos oficiales 
se les ha de hacer el abono'de tiempo en los mismos término*' que fi" 
los sargentos.” Aprobado.

Art. y.° m Los demás oficiales de la milicia nacional activa ten» 
dren opcion a los goces de retiro que quedan señalados á los de sus res
pectiva, clases del egército, abonándoseles pata este- efecto solamente 
ei tiempo que ésten sebre las armas.

' •> Bsta disposición no comprende á los oficiales que servían ya en mi» 
licias cuando se expidió el decreto orgánico de 18 de 'Noviembre de 
1811, ni i ios que ea virtud del mismo hayan pesado á estes cuerpos, 
pues con respecto i unos y á otros deberán observarse las disposiciones 
contenidas en el expresado decreto, en el de 18 de Junio del citado 
afio y aclaración de at de Jumo de 181a, según el caso cn que se ha» 
liaren. ”

Después de una ligera discusión quedó aprobado este srtículo.
Art 8.a » Los párrocos castrenses optarán por sus afios de servicio

al todo ó parte de tu sueldo en los mismos términos que los oficiales; 
pero si pata retirarse ó después de retirados' obtuvieren alguna pieza 
eclesiástica, les casará el sueldo de retirados.

Hi Sr. Aillon: Pido se lea el art. 18 del decreto de Las Cortes da 
19 de Junio de 1811. (Se leyó- ) He aqui, continuó el orador, qua 
la Nación no reconoce ea adelante mas jubilaciones que las que se 
concedan por haberse inutilitado física ó moralmente un individuo du
rante et servicio; y por lo mismo no sé qué razones habrá tenido la 
comisión para proponer que á los párrocos castrenses de lo* regimien
tos se conceda el retiro como á los oficiales cuando lo pidan. Enhora
buena que se le* dé cuando se inutilicen física ó moralmente en el 
aervicio , mas de otro modo no lo hallo conveniente; y por lo mismo 
no puedo aprobar este artículo.

El Sr. Infante : Si los párrocos castrenses de los regimiento* cum
plen con su deber , tendrán qu: hacer tanto como los oficiales del 
egército, y principalmente en campa fia tienen que exponerse á mucho* 
riesgos para desempeñar sus funciones; y por esta razón ha querido la 
comisión ponerlos en el mismo caso que á los oficiales del egército 
para que puedan optar I tu retiro.

El Sr. Romero : Yo creo que en este artículo nada debia decirte 
acerca de que los párrocos castrenses puedan optar voluntariamente á 
su retiro, porque ya las Cortes han resuelto que te les considere en la 
misma línea que á los densas párrocos, elevándolos á esta clase. Con
vengo pues en que cuando se imposibiliten tísica ó moralmente te les te» 
Cale un retiro; pero de ningún modo puedo convenir en que se le* dé 
cuando voluntariamente hagan renuncia de tu ministerio.

El Sr. Seoane : Se ha impugnado este artículo , fundándose en que 
los párrocos castrenses no hacen un servicio tan penoso como los ofi
ciales , y porque ya te le* considera en la misma lín:i que í los demas 
párroco*; pero yo pregunto , ¡los demás párrocos e»tan expuestos á en
trar en los hospitales de campaña , ni á dar los aux.lo* espirituales á 
todo el que los necesita en medio de las batas? Seguramente que no, 
y asi por estas consideraciones be propuesto la comisión el presente 
articulo.

El Sr. Moreno: T.ss Cortes hsn declarado ya que los capellanes da 
los regimientos , como snt*-s se llamaban, .can considerados como loa 
demas párrocos 1 y asi yo no encuentro una razón para que se les dé el

retire como fi los oficiales; por lo mismo no puedo aprobar este 
articulo.

El Sr. Valdét (D. Cayetano): En esta cuestión es menester que ten
gan las Cortes presente que este retir» no se concede hasta lo* tg •';«» 
de servicio, y que los párrocos castrenses no entrarán á servir hasta lo* 
30 afios de edad; de manera que cuando disfruten del retiro se podrá 
decir que ya están inutilizados, y es muy jueto el que se les conceda 
en atención á loe muchos servicios que tienen que prestar. Por tanto el 
artículo está ea su Jugar, y debe aprobarte.

El Sr. Falcó: Este articulo no puede pasar; porque ve gravaría con 
él á la Nación , y ademas seria presentar un aliciente muy inoportuno 
a los demás párroco* para que entrasen á servir en el egército; y tolo 
puedo convenir cn que se le* dé ett* retiro cnaado se -inutilicen cn el 
servicio.

El Sr. Canga: Los párrocos castrenses son considerados realmente 
como ios oficiases, pues tienen alojamiento y bagages, y Ib mismo cuan
do van embarcado*, por cuya razón yo no encuentro inconveniente' 
alguno en que sa les dé el retiro como á los oficíale* del-egército , con
mucha mayor razón si se tiene presente que una de sus obligaciones es 
la de ia eusefianza de ia icy fundamental, y debemos adoptar todos los 
medios necesarios para qua detemprfien este encargo con et mayor ín
teres qu» les sea posible; ademas de que no tiene nada de extraño qii»' 
se les conceda este retiro cuando te concede i ios comisarios de guerra,- 
que no se exponen á tantos peligros como lot.p rrocos castrenses. Por 
todo lo cual creo qu: el artículo , ora se mire por la parle militar , ora 
por la parte económica, et muy justo y debe aprobarte.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art. y.° n El mismo derecho tendrán los cirujanos, á los cuates 
cesará también el sueldo de retirados si para separarse del servicio ó 
después de separados les concediese el Gobierno algún destino propio' 
de tu carrera.”

Después de una ligera dircosion , en que te expusieron casi las mis
mas razones con que se- impugnó 7 apoyó el artícnlo anterior, para' 
manifestarse ti debía ó no concederse fi los cirujanos el retiro de que 
trata este articulo, se declaró ei punto suficientemente discutido, y 
habiendo convenido la comisión en suprimir las palabras úlfimzr 
» propio de su carrera,” quedó aprobado dicho artículo.

Ait. to. » Los maríscale* mayores y los picadores de caballería 
optaran umbsen á loa retiro; bajo las mismas reglas.” Aptobado.

CAHTtUO III.
Retiro! mooluHtariui de ofteialer.

Art. 1.” » Et Gobierno tiene la facultad de conceder á cualquier 
oficial ó gefe, sin formación de cause, el retiro que le corresponda por 
•us afios de seivicio, auaqus no lo baya solicitado , siempre que por el 
método prescrito cn ios artículos siguientes se compruebe que carece 
de la aptitud fitica ó moral necesaria para el desempeño de las funcio
nes de tu empleo.”

El br. Romero se opuso al artículo, manifestando que á ningún mi
litar se le podía quitar su destino sin causa legalmente formada y sen
tenciada ; y que eu su couc.-pto únicamente se podría hacer esto per 
imposibilidad Juica , suprimiéndose en el artícnlo la palabra meptúuJ.

Ei br. Vaide*(l>. Cayetauo) : Es preciso tener presente que hay 
ciertas personas que ban serv.do 10 , ao ó 30 afios en et cgeicito, y 
que iiegan a tai estado de decrepitud que no pueden hacer el servicio, 
ni acaso apicndcr una nueva táctica cuando esta se varía. En este caso 
no queda otro medio al Gobierno que separar del aervicio á estes ofi.ta
les , púa que cn >u* plaza, entren jovenes que tengan todas las circuns
tancias que se requieren para este fin. ¡ Y seria posible sujetar á un 
juicio i i o* oficiales de que he hecho mérito para enviarlos a sus casa,?
Es claro que 00 , poique no habían cometido ningún delito ; y por lo 
mismo se debe tomar al efecto una medida gubernativa. Asi pues yo 
creo que las Corte* deben aprobar este artículo.

El br. Infante: Es bien sabido que hay muchos oficiales muy re
comendables por su probidad y buenas costumbres; piro que no son 
capaces de mandar una compañía ó un batallón, y por este motivo se 
ha extendido el artículo en Jos términos que han oido Jas Cortes. Por 
lo demás la comisión está pronta á admitir la variación que ha pro
puesto el Sr. Romero.

El Sr. Aillon pidió que se leyese el art. 16 del decreto sobre el 
plan de Hacienda; verificado lo cual dijo: Por este artículo se ve qua 
un empleado que está imposibilitado paré servir no tiene derecho é 
sueldo alguno, y ahora ss propone que se pueda retirar á un oficial 
cuando se halle en este mismo caso. Aquí se advierte desde luego una 
desigualdad entre lo que se establece para los empleados civiles y para 
los militares, y ademas se quiere que se conceda una especie de premio 
á un oficial, que acaso no mereció estar por sus faltas ó por tu mala con
ducta cn la clase á que ha pertenecido, fisto me parece muy injusto; y 
por lo mismo , que debería fijarse el artícu'o solo para aquellos oficíales 
que por tu imposibilidad lisies no pudieran servir.

ti Sr. Infante: No á todos los oficiales que hayan cometido cual
quier género de delitos se les retirara por eso del servicio, sino que ha
brá muchos a quienes se formará un juicio La comisión cn el aiticulo 
solo habla de aq.ieliot ofic:alei que por tu imposibilidad ó ineptitud h- 
aica ó moral no pueden ni deben continuar suviendo. j Y se podra to
lerar que dista cn el servicio militar una persona que tenga'contra ,i 
la opinión de todos tus compañero, , bien tea por su conducta relajad •,
Ó por cierta ciase de fallí» que no »e j u--der: pr< bar?

La comisión ha creído qu» so, y qu* ci único snsdío para lograr



este objeto era que el Gobierno pudiese retirar á esto» oficiales en U 
forma que dice el artículo, el cual se puede variar en estos términos:
” El Gobierno tiene fice., siempre que por el método prescrito en los 
artículos siguientes se compruebe que se halla inhabilitado fisica ó mo
ralmente para el desempeño &c.”

Declarado el asunto suficientemente discutido, se aprobó el artículo 
en los términos propuestos por el Sr. Infante.

Se mandaron pasar i la comisión varias adiciones á los artículo* 
•probados.

Las Corte* oyeron con agrado la felicitación que les hacían varios 
ciudadanos de Orihuela por las medidas que habían adoptado para afian
zar la seguridad pública.

Se mandó pasar á la comisión de Visita del Crédito público un 
expediente sobre que se amplíe hasta 31 de Diciembre de 1823 el pla
zo sefiatado para los ajustes de lo* atrasos de los cuerpos.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente , y levantó la sesión á Jas tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
_ Séptimo distrito militar. (Barcelona.) Ha llegado la corresponden» 

cía y periódico» de este distrito, que alcanzan hasta el 18. Arriba deja
mos publicadas las pr.nopales noticias, y aqui insertaremos otras. Se ha
blaba de habar llegado a Lérida una división de hombres convo
yando unos 90 carros de vestuarios para el egército i el cuartel general 
de este se ha i.,ba el rt en Alat, ¿ una hora de distancia de Urgel. _ 
En el puente de Llivia había habido un convite cívico, y según dice 
un periodista, »> el general francés marques de Venze tuvo que mandar 
retirar hacia Mont-Louis la división francesa , y hasta la gran guardia 
de la misma íín:a, porque con cabezas tan volcanizables como la, fran
cesas el egemplo era contagioso.”__El patriota D. Luis Bosch, ha
cendado de Ondara, pueblo de 170 vecinos, llevado del miyor entu
siasmo, ha levantado 44 jóvenes milicianos voluntarios, los cuales Is 
eligieron por gefe; y por el pronto les prometió uniformarlos á su cos
ta._D; Fraocia avisaban que el Sr. Creux había llegado á Mus/lía 
con 24 familias prófugas; y que este viajante se dirigía i Roma. Del 
barón de Eróles se decía que pensaba en nuevas fazafias, dirigiéndose al 
Aragón á tomar el mando, ai hay á quienes mandar._Kn ia noche del 
16 se hab.a llevado preso al ayuntamiento del Papiol ia gavilla de fac
ciosos de Figueras—Un periodista publica U siguiente lista de los ofi
ciales constitucionales que han recobrado tu libertad en Francia.

Del regimiento de Jaén. Teniente coronel D. Joaquín Ramos, ca
pitán D. Juan Bautista Zara'.a, teniente D Antonio Corrióla, subte
niente D. Felipe Caballero, id. D. Pedro Polero, id. D. Josef Marín. 

Del de Toledo. Teniente D. Mariano Kanler.
Nota. Todos los dichos K proponían ouua, cu tUpsla por Di/ona. 
Del de Valencia. Teniente D. Juan Quesada, cadete, D. Manuel

FernandfZ. (Por Jaca.)
Del de Zamora. Teniente D. Sebastian Mora. ( Por Benatque.) 
Nota. El comandante de estado mayor D. Antonio Comas, subte

niente de Murcia D. Josef Beimon, capitán de Tarragona D. Manuel 
tabarra , y oficial de milicias Ue Tuna Garceran de Rovira han ido i 
embarcarse á Marsella. Y por Perpifian han entrado en Cataluña «I te
niente coronel D. Juan Barrera, el capitán de milicianos de Costa Don 
Josef Clarct, y ei teniente piamontés D. Vicente Storti. Har. debido 
igualmente entrar por la parte de San Girón* D. Lucas Velasco, capi
tán de zapadores, y ayudante de estado mayor ; D. Mariano Foncillas, 
ton ente de Ingenieros; D. Marcelo Ort.s, subteniente de voluntarios 
de Valencia , y D. Joaquín Vara del Rey , capitán del mismo, si su 
indisposición se lo ha permitido.
__Las noticias recibidas hoy por lo* periódico* extrangeros a’canzan,
las de París hasta el so, y de Lóndres hasta el 17; pero sin ínteres
parí cular__ Aunque ye le conservación de ia paz era opinión g neral,
los ultras minan, maquinan é intrigan , y espereian voces vaga, sobre 
que la Rusia haría todavía esto y lo otro y lo de roa» allí: con eiM 
conseguían los malos franceses que no acabata de restablecer** la con
fianza pública. Sin embargo, de alguno» puertos habían dado ya la vela 
varios buques, confiados en la conservación de la paz—E¡ periódico la 
Estrella está mas furioso que nunca, pidiendo sangre y fuego : guerra, 
guerra, » poique el cleroespafiol noca bastante rico y poderoso.” —)a 
no se duda que el Congreso acabó sus tareas con general satisfacción, 
dejando i la Francia los negocios de España. be indican ios días en que
partirían loa Soberanos , y el de Ñipóle* partiría hacia..... Viena. Del
reino de Ñipóles debían salir solamente 179 austríacos: los del Fia- 
roonte comenzarían i salir en Enero.

Fn Viena habri reunión de ministros pira tratar de diversa* mu
danzas «n la organización de la Confederación germánica y de la 
Dieta, particularmente sobre las sociedades secretas, liberiad de im
prenta, y otro» puntos que no agradan i varios Gobierno»; mas parece 
que el Rey de Baviera pretende hacer ver que nadie debe entrometerse 
en los negocios interiores de su reino—Lo» periódicos francese» ha
blan lastimosamente del estado de los desgraciados españoles internados 
cn Francia, y víctimas de la seducción de cuatro egoístas.

El 9 llegó la ex-regencia * Tolos*, menos el señor Creux. Algu
nos dan destino á los otro» dos ex-regentes; pero es de presumir que no 
obtengan'mas que el de la inacción y retiro. Mas de g9 españoles an
dan por las inmediaciones de Perpif.an , y algunas autoridades se han 
negado i darles acogida regular , por lo que se temían varias destituuo- 
nes. l’or otra parte los periódicos ultras se qu.jan de a conducta de 
lo» habitante» de aquel departamento, seuio ti lo» tacharan de aman

tes de loa españolea constitucionales. Parece nn inmenso cocvicto, di
ce un periodista, la ciudad de Perpifian.

La hstrtlla, siempre an desesperación, publica una carta de Que
sada, convidando al egército francés á entrar en España, asegurando que 
los aragoneses y navarros están admirados de ver que no miran los 
franceses, y que ai llegar á Madrid serán recibidos con arcos de triun- 
los ; pero no añade que formados de bayonetas de mil cíanos.

El día 14 estaban Jos fondos públicos en Londres como sigue: 
3 por 100 reducido 79^ } 80. Cuatro por too 97 i -5 i q. Consolida
dos á buena cuenta ¡jt 8o| 81 i 81 § »■ %. Obligaciones de España 
1820 i 63,68. Idem 1821 5S| 56 56 * 57 56 f } 37 i j 58.

Sobre el falso y el verdadero patriota.
Cuando en los periódicos, en las concurrencias públicas, en las 

reuniones y tertulias particulares, y finalmente en todos lo» escritos y 
conversac ones resuena sin cesar la palabra patriotismo, nos parece 
conveniente declarar la idea que tenemos de la virtud expresada por 
aquci nombre , y manifestar las sefiatei infalibles que dan á conocer si 
«x ste ó no en el corazón de un ciudadano. Antes de pasar adelanta 
propondremos nuestra definición, la cual nos servirá de regla para de
cidir sobre el resultado de nuestras observaciones.

El patriotismo es una virtud civil, fundada en loa principios de la 
moral universal y en las leyes eternas de ia naturaleza. Esta virtud no 
solo nos hace fáciles todas las obligac ones que nos impone la patria, 
sino que nos inspira el sentimiento generoso de sacrificar con gusto 
hasta nuestra propia existencia en favor del país que nos dió el ser.

Luego si esta virtud social dimana de la misma naturaleza y da 
aquella moral que grabó Dios en el corazón del hombre , es claro qua 
tiene en su apoyo la religión. También es evidente que no son patrio
ta. 1o» que ultrajando esta religión y menospreciando sus sagrados pre
ceptos, quebrantan las leyes sociales. Mucho menos lo son aquellos 
malos sacerdotes que aparentando un zeio hipócrita, colocan cafiosa- 
nunre sus pasiones en el altar , y las presentan al pueblo incacto como 
objeto de adoración.

E.tcis últimos cometen el delito mas horrendo y atroz de que es ca
paz la perversidad humana, y en todos los siglos y naciones ban sido 
el ori gen de las grandes calamidades púV icas, y los mayores enemigos 
de la paz y felicidad de las familias. A mares ha corrido por todas par
tes la sangre humana derramada por estos monstruos: no puede leerse 
sin horror lo que de ellos nos refi-re la historia: las ciudades converti
das en hogueras ,las camniñas arrasadas, las provincias desiertas , el tras
torno le los imper os, ia desolación general , han sido muchas reces 
Ja obra de sus manos Esos sacrtl-vos impostores, fios sacerdotes im
píos que blasfeman el nombre cr Dos, son ios que procuran envene
nar nuestra sociedad , los qu - han ocasionado tartos desastres en ais-u
nos di nu stros distritos, los qu: seme.anr:sá .as heñís llevan su rabia 
carnicera hasta ios sepulcros . los que profesan el robo, la crueldad, el 
•aes'cito y el sacrilegio i nombre de Jciu.iisto, los que siembran y 
propagan por todos medios ia infame seducción, les que pred ean sus 
pasiones en lugar del evangelio , los que suplantan :a religión y aluci
nan á la muchedumbre ignorante para conducirla á los extravíos y a la 
perdición. Estas furias manchan alguna vez el tanto nombre de Dios, 
de patria y de Rey con sus inmundos labios a! mismo tiempo qua 
respiran venganza, exterminio , y exhortan á la rebelión cetro si fue
ra un precepto divino. Sus vicios son por consiguiente tu Dios único, 
su cuidad, su patria y su Rey.

No hay ea un Estado persona alguna que no pueda ser'* útil de uno 
ú otro modo, y nadie puede eximir»: de esta obligación. Todos deber* 
contribuir i proporción desús facultades al bien común. Unos empleas 
tu fi.crza fi, c <, ot os sus caudales, su instrucción, sus consejen y ixHor- 
taci n » ; o:rJ; hay que reúnen todo> estos elementos juntos -. p;ro nin
guno que no pj-da contribuir á lo menos con su concucti y cor si* 
buen e.'empto. En este supuesto 00 pueden aspirar á ser tenidos yor rj- 
triotas ios hombres ap ticos, que m-tifl con trarqui tdad las d-scra.ias 
de tu pa.s. Revonvenulo-. subte -*»t: punto, suelen r-sponder ro no rur- 
do remediarh , v asi 10 d i> correr: soi tan constitucional srme el prime
ro: ojo á todos, y con nadie me meto &c. Esta frialdad de corazón ea 
asuntos a: tanta importancia es la base de los egoístas, gente absoluta- 
asenta inútil eu las naciones, y siempre p:r judicialísima. Cuando esta 
indiferencia se halla amalgamada con la avaricia ó la amb cien , como 
sucede frecuentemente , comunica á las almas cierta actividad muy á 
propósito para alucinar al pueblo sencillo, que no sabe observar :t con
ducta de los hombres , ni cotejar sus acciones para dre d-r con certeza 
sobre so carácter y sobre los principios que le hacen obrar F.s muy fá
cil engañar y seducir por algún tiempo a las persona, de bu-na fe y po
ca reflexión. Todo el arte consiste en ocultar ia codic'a con ur. despren
dimiento aparente , la perversidad de intención con paiabr.s qu: ¡a dis
fracen , y obrar bien en algún caso d: poca menta para vacar mayor 
confianza , dirigiendo sin embargo todos estos elementos al objeto pro
puesto , que jamas se pierde de vista.

Se necea ta mucha vigilancia para no confundir estos entes nocivoe 
i la causa pública con los verdaderos p'tr-otas. v Tar.lo mas cuarto 
que tu leaguage hipócrita falsifica las palabra» d- patriotismo, y sabe 
remedar las expresiones de la v.rtud. En la» convu!» o:- s po ticas ch- 
aervan la táctica de los p-ratas cn tiempo de guerra, los cuales vare 
prevenidos con banderas de toda» las raciones, y u,an d: la qu? le* 
ofrece mas ventara o menos peligro, secan las circunstinc Como 
no se declaran ab-ertamente por nmeun paMido , caria vu<: se t-f ura 
que pertenece al »uro, v ba*oe»te concreto nidie lo» m ra cornos ene
migos Entre tanto maquinan por todas pait »• se m.i -lian im vos de 
lo* malos, de los buenos , de loa conspiradores y de .os amantes da



lá patria; aparentan servicios -ironrtantra fi loa unos y fi loa otros; 
pero taiio con la debida precaución y reserva. Por este medio adelan
tan ext: ¿ordinariamente aua intereses, y siempre participan del triunfo 
de la causa victoriosa. Estos hombres perniciosos en todos tiempos jr 
países, disfrazan su perversidad con el velo de una moderación y pru
dencia pérfida; pero es muy fácil conocerlos, por ser tan visible la ser al 
característica que los distingue; á saber: que medran en todos los go- 
Hernos, ó á lo menos que nunca pierden.

Hay otra clase de egoístas menos diestra, y ea la apariencia mas 
bulliciosa que la anterior, en la cual están comprendidos los que no 
tienen la suficiente habilidad para encubrir artificiosamente sus pasiones 
j modificarlas según las circunstancias. La erudición , según ellos, las 
ciencias y todo el saber humano son frutos espontáneos de su entendi
miento; las cosas no irán bien hasta qua se pongan en sus manos las 
riendas del Estado, y sean colocados en los puestos importantes las per
sonas que ellos elijan. Este es el tema favorito de sus escritos y de sus 
conversaciones; mas como es preciso que esten vacíos los asientos que 
quisieran ocupar, forman baterías de calumnias, injurias, falsedades, 
imposturas <Scc., y dirigen sus titos contra los objetos que les incomo
dan , batiendo en brecha el honor, la reputación , ei patriotismo y to
das lis virtudes de las personss mas bien conceptuadas y dignas del 
aprecio desús conciudadanos.Suelen protestar de cuando en cuando su 
desinterés, y aun su desprecio general con respecto á empleos ; todas sus 
miras se dirigen exclusivamente al bien de la Nación , y sus potencias 
se abrasan en una hoguera de puro patriotismo. Ellos mismos conocen 
la necesidad de esta salva; pero tienen la desgracia de no ser creídos, 
porque todos conocen de donde viene, adonde va, y cuanto vale ais 
patriotismo.

Seria prolijo y acaso imposible recorrer todas las clases de pseudo- 
patriotas; mas puede asegurarse que son tantas como los modos de ves
tir, con mas ó menos habilidad, las pasiones y los vicios con la capa 
del bien público.

Daremos fin á este artículo declarando qne en nuestro concepto so
lo deben llamarse patriotas los hombres de buena moral, religiosos sin 
hipocresía, desinteresados, justos, benéficos, generosos , de intenciones 
rectas y puras , amantes del bien general, y dispuestos á promoverlo 
con todas sus fuerzas. Cuando el patriotismo se halla unido en las al
mas con ciertas prendas felices y calidades sobresalientes, resulta el 
heroísmo verdadero, fuente inagotable de acciones grandes y extraordi
narias , origen de la gloria, de la prosperidad y do la grandeza sólida 
de los pueblos.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península*

El Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda en 18 dd 
presente mes me diré lo nu: sigue:

» He dado cuenta al Rey del oficio del gefe político de Avila, qne 
de Real orden se sirvió V. E. trasladarme en 14 del actual, y del ex
pediente que le acompallaba, formado por el ayuntamiento de Herra
dor , que para reponerse de los daños causados en sus campos por una 
sube que descargó ea ellos el si de Agosto último , solicitaba que te 
eximiese i d eha villa del pago da las contribuciones atrasadas y cor
rientes hasta fin del afio económico en que estamos; y S. M., al propio 
tiempo qu: ha tenido fi bien mandar que se pida informe al intendente 
de aquella provincia acerca de esta solicitud, me encarga que manifies
te fi V. E. qu: ni los gefe» políticos ni las diputaciones provinciales 
deben mezclarse en estos asuntos en justa observancia del art. 4" del 
decreto de las Cortes de *7 de Junio próximo pasado, que expresa y 
terminantemente dice que o las diputaciones provinciales limitarán tus 
m funciones en materias de Hacienda i intervenir y aprobar loe repartí- 
» miento» de las contribuciones, y fi oir y resolver las quejas de agra- 
r vios de partido fi partido y de pueblo fi pueblo, sin suspender el pa- 
» go de lo repartido; pero fuera de esto no se mezclarán , ni tampoco 
» los gefes políticos, en ninguna otra cuestión relativa fi la cobranza; 
» pues los pueblos y los individuos, si tuviesen que reclamar acerca d«
*» ella, deberán hacerlo fi los intendentes ó al Gobierno por su conduc- 
»> to. Los intendentes prestarán protección fi los pueblos en esta mste- 
» ría, cuando lo merezcan, y las diputaciones quedarán autorizadas pa
rí ra reclamar al Gobierno los dallos que sufriesen los pueblos , siempre 
w que los intendentes no los corrigieren , usando de este derecho de pro
al teccion hasta ante las Cortes-, pero sin embarazar el curso de las pro- 
» videncias del gefe de Hacienda.” Esta medida, al parecer indiferente, 
es de gran ptov-cho é int; res para la recaudación de los impuestos; 
porque los pueblos en primer lugar se sustraen con facilidad de la obe
diencia de ios intendentes , y teca: en segundo sobre estos toda le odio
sidad , cuando ei resultado de tas gestiones de aquellos no es favorable, 
ó no lo es tanto como se habían propuesto ; lo cual sucederá indudable
mente en el caso en cuest on : pues si bien la villa de Herrador será 
acreedora 1 alguna rebaja , nunca podrá ser la que juzga el gefe político, 
y al 1-so:verse la instanca el odio y resentimiento se dirigirá contra el 
intrnd-nt- , sm mas motivo que el d- que la cantidad perdonada no 
i-é tanta como el pueb o úabra ya quizas consentido. Por estas razone* 
qui-re -i. M. que por ese min Meno s- inande observar exactamente el 
aun uln c tado, y que cada autoridad se contenga Uk los limites de su 
atribución."

¡> R -A orden lo traslado i V. S. para su iatcligcncis y cumpli
miento. Madrid a 3 de Diciembre de 1821.

El Rey, í consulta dal consejo de Estado, «s ha servido nombrar 
para plazas de judicatura de Galicia, en esta forma; para la del partido 
ric S. Martin de Latiu á D. Josef Soto Ace-rcdo; para la de Celanova á 
D. Nicolás Luaces; pata la de Castro de Caidelas á D. Josef González 
Varela; para ia de Caiballino i D. Josef Fcrmoso ,y pata la de Ma- 
ccda de Limia fi D. Josef Martínez.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
••Comandancia general del 7° distrito militar. = Excmo. Sr.: El 

mariscal de campo D. Francisco Milans, comandan;: general de la 
segunda división del egército de este distrito, m: dice d !e el pueblo 
de Molió con fecha de 12 del corriente lo que sigue : Ayer con las 
brigadas primera y tercera alcancé otra vez en .Molió las facciones 
reunidas , que fui batiendo hasta el Coil de Pregón su'ire Kspinsbdla, 
que es la raya que divide los dos reinos : allí se hicieron firmes ; pero 
arrollados bravamente por nuestros valientes, fueron arrojados hasta 
dentro de Francia, en donde me aseguró el oficial del destacamento 
francés que ocupaba aquel punto debían ser desarmados. Asi lo he recla
mado de oficio del comandante militar de aquella nación, extrañando 
no hubiesen dejado las armas en la mis mi raya. Después de ía acción 
de Olot y los movimientos que han seguido lograron unirse y ponersé- 
tn: fi retaguardia los cabecillas Misas, Musen Antón y Targarona con 
250 i 300 hombres cada uno, que son los únicos que con algunas 
otras , pero pequeñas parlóles dispersas , quedan ; todos los demás han 
sido arrojados dentro de Francia: marcho í ocupar el importante 
punto de Ripoll , y en seguida ca:r¿ sobre los expresados cabeci
llas. Lo que comunico á V. F. para su satisfacción y la del públi- 
co. = Lo que he creido Conveni-nte ci-municsr 4 V. F. para noticia 
de S. M. , por si el g-n ra. en g-fc D. Francisco F.spiz y Mina no hu
biese t-nido opnrtuii dad para ver ficano. = D os gui'd-* á V. K mu
chos afios. Bar,e!■ na i3 de D ci tnbrc de i8aa.=Ex.mo. Sr.es M. El 
marques de Casteildosrius. = Excmo. Sr. lectctario del Despacho de la 
Guerra.”

Ante el Sr. alcalde constitucional de esta muy heróica villa Don 
Miguel Maj -ra se !>a celebrado un juicio de conciliación entre D. Ma
nuel Díaz Moreno y D. Felipe Denné, hijo , por hab.-r anunciado este 
último en un catálogo de l.broa españoles , y vendido públicamente 
una obra fraudulenta titulada la Moral universal, hecha en Burdeos 
imprenta de Pinart año de 1819, habiendo suplantado en ella la por
tada que dice falsamente ser impresa en Vailadolid en la de Pedro Ci- 
fuente» ; en cuya consecuencia mandó dicho Sr. alcalde que D. Felipe 
Denné hijo abonase fi D. Manuel Díaz Moreno el valor efectivo de 15 
egemplares de la obra la Moral universal por vía de indemnización, 
Condenándole en la perdida de lo* aiete egemplares que te le ocuparon 
país ^inutilizar lu, «ci», y cnticga» *1 otto con el correspondiente testi
monie al referido Moreno; asi como también el que pidió de su re
curso y diligencias obradas para la ocupación de ellos, con certifica
ción del acto de conciliación fi costa de D. Felipe Denné, fi quien s, 
condenó también en todas las costas, y fi presentar los egemplares que 
tenga de dicho catálogo para su inutilización ; reservándose al rcfer.do 
Moreno su derecho para que pueda egercitar sus acciones civiles y cri
minales contra el susodicho Denné an caso de reincidencia.

La secretaría de la junta gentral de inspectores, que se hallaba esta
blecida en la calle de la Abada, frente al Carmen , se ha trasladado á 
la calla del Florín, casa núm. 1, cuarto bajo.

cambios en el dia 39 de Diciembre dt 1812.
Lóndres............................................................................. gf|.
París........................................................................ . 16 i ib. 3 sueld.
Cádiz................................................................................ 1}. por 100.
Sevilla 2 por loo»
Alicante» Par.
Valencia.......................................................................... 1 por too gana.
Corufia......................................................................... 4 por 100 pierde.
Santiago............................................................. 1............ Idem.
Bilbao................................................................ .............. 1 por 100 gana.
Burgo................................................................................ Par.
Santander.......................................... ............................ 14 gana.
Vales de Enero y Mayo........................................ ;8} á 4.
Idem de Setiembre...m........ ypl*
Certificaciones................................................................ 91 por 100.
Intereses.........................................................................  Idem.
Empréstito nacional.................................................. 69 por 100 su val.

ANUNCIOS.
Por el correo que salió de esta corte para Barcelona el 10 de Ju

lio último remitió D. Jaime Tío é Ivars á D. Antonio Canats, ve
cino de dicha ciudad, cuatro certificaciones de crédito , procedentes de 
préstamos, libradas por la contaduría principal de Cataluña fi favor 
de D. Manuel Kibalta, Ramón y Josef Nadal , Eulalia Jorriana y 
Mari ano Puigpelat, reconocida! por el Crédito público balo los núme
ros 33.507, 33,508, 33,509 y 33,510; y habiéndose extraviado, se 
suplica al sugeto en cuyo poder se hallen se sirva entregarías al refe
rido D. Jaime Tío en esta corte , ó i D. Antonio Canales en Barce
lona : en el concepto que en las oficinas generales del Crédito público 
quedan lomadas Jas providencias correspond.enisa par» su ideación.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


